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REPARACIÓN DIRECTA 

ADMITE REFORMA DEMANDA 

 

Antecedentes 

 

La demanda fue interpuesta el día 9 de septiembre de 2019 ante el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca – Sección Tercera, según acta de reparto 

obrante a folio 44. 

 

Con auto de fecha 23 de septiembre de 2019 la Subsección B de la Sección 

Tercera del Tribunal Administrativo de Cundinamarca declaró la falta de 

competencia de dicho cuerpo colegiado por el factor cuantía. (fl. 46-49) 

 

 Mediante acta de reparto del 22 de octubre de 2019 correspondió a este 

Despacho el conocimiento del presente asunto(fl.52). 

 

Por auto del 9 de diciembre de 2019 se admitió la demanda dentro del medio de 

control de reparación directa. (fls. 54-55) 

 

De acuerdo con el informe de Secretaría, el término legal establecido para la 

reforma a la demanda se venció el 11 de agosto de 2020 (fl.75). 

 

El 24 de julio de 2020 el apoderado del extremo demandante presentó 

modificación a la demanda específicamente sobre la prueba testimonial de 

testigo técnico o indirecto que se pretenden solicitar. (fl. 37-38 CD reforma 

demanda) 

 

Por autorizarlo expresamente el artículo 173 de la Ley 1437 de 2011 y por reunir los 

requisitos de forma que ordena la ley,   

  

 

SE  RESUELVE 

  

 

1. ADMITIR la reforma de la demanda de reparación directa presentada por 

Robert Andrés Córdoba Rojas, Natalia Tovar Serrano, Luzdary Rojas Rivera, 



Paola Alexandra Córdoba Rojas  en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE 

DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL, en lo atinente a la modificación de la prueba 

testimonial técnica o indirecta, conforme al escrito visible a folios 37-38 CD 

reforma demanda. 

 

2. NOTIFÍQUESE la presente determinación al extremo pasivo y a los demás 

intervinientes por anotación en estado. 

 

Córrase traslado a la parte demandada, NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL, por el término de QUINCE (15) días.  

 

3. Para los efectos pertinentes téngase en cuenta que la demandada NACIÓN – 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL se encuentra 

legalmente notificada (fl.57-58) y que contestó la demanda inicial de manera 

oportuna el 22 de julio de 2020 como consta a folios 68 y CD. 

 

Lo anterior por cuanto según la constancia secretarial la demanda se notificó el 22 

de enero de 2020, el término de traslado se venció el día 26 de febrero de 2020, el 

término para la contestación venció el 27 de julio de 2021 y el término para la 

reforma a la demanda corrió hasta el 11 de agosto de 2021 (fl.75 cuaderno 

llamamiento en garantía).  

 

4. Se reconoce personería al Doctor Johnatan Javier Otero Devia identificado 

con cédula 1.075.212.451 y T.P. 208.318, como apoderado del Ejército 

Nacional. en los términos del poder visible a folio 69 CD. 

 

-. Se acepta la renuncia al poder presentada por el apoderado de la parte 

demandada obrante a folio 89 por reunir los requisitos del artículo 76 del C.G:P. 

 

5. Se reconoce personería al Doctor Juan David Gutiérrez González identificado 

con cédula 1.018.473.976 y T.P. 310.548, como apoderado del Ejército 

Nacional en los términos del poder visible a folios 77 y siguientes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA 

Juez 

 


